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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 18 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del servicio de salud del Principado de Asturias, 
por la que se hace pública la relación de plazas a adjudicar en el proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo, en plazas de Facultativo especialista de Área en la especialidad de Psiquiatría del servicio 
de salud del Principado de Asturias, y se fija la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas por los 
aspirantes que hayan superado los citados procesos selectivos.

en cumplimiento de los acuerdos de Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2006 y de 27 de febrero de 2008, por los 
que se aprueban las ofertas de empleo Público de la administración del Principado de asturias y sus organismos y entes 
Públicos, para los años 2006 y 2008, así como el acuerdo de 20 de noviembre de 2008 de Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba la ampliación de la oferta de empleo Público para el año 2008, se convocó, por distintas resoluciones 
de la viceconsejería de modernización y recursos Humanos, concurso oposición para la provisión de plazas en diferentes 
categorías de personal licenciado sanitario.

Concluidas las pruebas selectivas para la provisión de plazas de Facultativo especialista de Área en la especialidad de 
Psiquiatría, y una vez que el Tribunal Calificador ha elevado a esta Dirección Gerencia las correspondientes propuestas 
de nombramiento a favor de los aspirantes que superaron el proceso selectivo citado, procede en este momento, en 
primer lugar, hacer pública la relación de plazas a adjudicar y en segundo término, fijar la fecha y el procedimiento para 
la elección de plaza.

Por ello, esta dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas en el decreto 163/2012 de 11 de julio, de 
la estructura orgánica básica del servicio de salud del Principado de asturias, en relación con lo dispuesto en la ley 
1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, modificada por Ley 18/1999, de 31 de diciembre, 
ley 14/2001, de 28 de diciembre y ley 5/2005, de 16 de diciembre,

r e s u e l v e

Primero.—Publicar la relación de plazas a adjudicar en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en la categoría de Facultativo Especialista de Área de la 
especialidad de Psiquiatría, citadas en el anexo i de la presente resolución.

segundo.—de acuerdo con lo previsto en la Base 8.ª de la convocatoria, la prioridad en la elección de destino inicial 
corresponderá a los/as aspirantes en razón directa al orden de puntuación obtenida. de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34.6 de la ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna tendrán preferencia para elección de plazas respecto del 
personal seleccionado por el turno de acceso libre.

el procedimiento de elección se efectuará mediante llamamiento público que tendrá lugar en la sede de la dirección 
Gerencia del servicio de salud del Principado de asturias, sita en la plaza del Carbayón n.º 1 y 2, de oviedo, el día 29 
de abril de 2013 a las nueve horas y treinta minutos.

Tercero.—los aspirantes que no efectúen elección de plaza, de acuerdo con lo previsto en la presente resolución, 
perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.—Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 35.1 de la ley 1/1992, de 2 de julio, del servicio de salud del Principado de asturias, en relación con el 
artículo 27 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y 
el artículo 114 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común.

en oviedo, a 18 de abril de 2013.—la directora Gerente del servicio de salud del Principado de asturias.—Cód. 
2013-07370.

Anexo i

Relación de plazas Número de plazas
area sanitaria iii 5

area sanitaria iv 8

area sanitaria v 7
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Relación de plazas Número de plazas
area sanitaria vi 2

area sanitaria vii 3

area sanitaria viii 3
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